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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara a la “Reserva Cerro Blanco”, área natural              

protegida de índole privada, ubicada en la localidad de Tanti de la provincia de Córdoba, por                

su valor para la conservación voluntaria de la naturaleza, la educación ambiental y el turismo               

sustentable, y por las labores desarrolladas en la protección y cuidado del Cóndor Andino. 

Brenda Lis Austin 

Diputada Nacional 
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FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto persigue destacar la labor que realiza la Reserva Cerro Blanco,             

ubicada en la localidad de Tanti, provincia de Córdoba. Entre sus principales objetivos se              

encuentran la conservación de la naturaleza, la educación ambiental, la investigación y el             

desarrollo del ecoturismo. 

La Reserva tiene una larga trayectoria, a su vez, en la preservación y cuidado del               

Cóndor Andino, que la ha hecho meritoria de importantes reconocimientos y declaraciones. 

Constituye una reserva de gestión privada incorporada en el año 2007 a la Red de               

Refugios de Vida Silvestre de la Fundación Vida Silvestre Argentina, que desde el año 2014               

es cofundadora e integrante de la Red Argentina de Reservas Naturales Privadas. 

La importancia de la creación de estos espacios de gestión privada es trascendental             

para nuestro país a modo de contribuir de manera mancomunada con el Estado en la               

conservación de la diversidad biológica y la preservación de nuestros valores naturales y             

culturales. 

La reserva se encuentra a una altura de 1300 metros sobre el nivel del mar y abarca                 

una superficie de casi 400 hectáreas, plena de cerros, pampas, quebradas y arroyos. A su vez,                

se destaca la presencia del imponente Río Yuspe que recorre unos 3 y 1/2 km. del límite de la                   

propiedad, caracterizado por sus profundas quebradas, cuevas, ollas, cascadas y playas de            

arena, siendo unos de los principales aportes hídricos del Lago San Roque. 

El nombre Cerro Blanco se origina debido a la presencia de grandes masas de cuarzo               

formadas en la era paleozoica entre 12 a 15 millones de años de antigüedad; en su momento                 

fue una importante mina donde se extraían diversos minerales, tales como cuarzo,            

feldespatos, mica y berilo. 
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La Reserva se caracteriza, además, por su abundante diversidad biológica, incluyendo           

especies de flora y fauna autóctona. Entre estos últimos, se encuentran cóndores, jotes,             

águilas moras, zorros colorados y pumas. 

La Reserva se enorgullece de contar con el único nido de cóndores registrado en la               

provincia de Córdoba. Los cóndores son las aves voladoras más grandes del mundo;             

lamentablemente, se encuentran hoy como especie amenazada, motivo por el cual los trabajos             

de conservación en Reserva Cerro Blanco posicionan al lugar como una de las más              

importantes en su especie. 

En el año 2011, por su parte, la empresa Walt Disney Latinoamérica subvencionó a la               

Reserva durante todo el transcurso del año para un proyecto de conservación del hábitat del               

Cóndor Andino. 

En el año 2012, el canal televisivo 12 de Córdoba realizó una producción llamada “El               

Secreto de los Cóndores” en la Reserva, donde se documentó de manera fílmica la vida de los                 

cóndores en su estado salvaje y libre. Dicho documental fue nominado a los Premios “Gabo”               

(en alusión a Gabriel García Márquez) en Colombia. 

En virtud de ello, se declaró a la Reserva como el primer Santuario de Cóndores de                

Córdoba por parte de la Fundación Bioandina Argentina (mayor referente en la protección de              

la especie en Latinoamérica), en el marco de su Programa de Protección del Cóndor Andino               

(PCCA). 

Bajo este escenario descripto, la Reserva es y ha sido epicentro para el desarrollo de               

innumerables tesis doctorales, investigaciones del Conicet, intervenciones de las         

universidades nacionales y provincial, y prácticas profesionales de la carrera de           

guardaparque, entre otras. Asimismo, cabe destacar de manera especial la tarea de            

reforestación con plantas nativas y control de exóticas que se propicia con fines educativos y               

para la restauración de suelos y recursos naturales del lugar y sectores aledaños. 
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La Reserva está abierta todo el año, ofrece actividades de turismo ecológico, turismo             

aventura, trekking, safari fotográfico y avistaje de aves en general. Todo ello enmarcado en              

un desarrollo sustentable que engloba los conceptos de Turismo y Naturaleza. 

Sin perjuicio de todo ello, la Reserva se ha visto afectada gravemente por los              

incendios que han tenido lugar en la provincia de Córdoba en días recientes. Pese a que la                 

situación está controlada, la tarea de reconstrucción es enorme y requerirá de tiempo,             

recursos humanos y económicos, como así también la asistencia insoslayable del Estado. 

Por ser un lugar de un valor sin igual para nuestro país, un espacio de respeto y                 

conservación voluntaria de la naturaleza y la biodiversidad, este tipo de iniciativas de impacto              

social deben ser merecedoras de nuestro reconocimiento. 

Por las razones precedentemente expuestas, solicito a mis pares la aprobación del            

presente proyecto de Resolución. 

Brenda Lis Austin 

Diputada Nacional 

 

 
 


